
República Argentina
PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE EPUVEN

VISTO Y CONSIDERANDO:
La Ordenanza Nº 70 Y las Resoluciones Nº 18, 19, 20 Y 21 del Depar-

tamento Ejecutivo Municipal;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EPUYEN
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES

SANCIONA CON FUERZA DE

Artículo 1º: Refrendar el otorgamiento de titulo de propiedad a favor del

Néstor Ladislao Pudlak, por Resolución Nº 18 Y 26, Y al Se-I
ñor Daniel Federico Olivet por Resolución Nº 21.
ARTICULO 2º: Aprobar la adjudicación en venta otorgada mediante Resolu- I

ción Nº 19, a Doña Brígida Hatem, a Don Alfonso Sirvent y Do
ña Leonor Victoria Hatem de Sirvent en condominio, a Doña Nelida Hatem, a
Don Aldo Hipólito Hatemya Doña Liliana del Valle Hatem.~
Artículo 3º: Aprobar la transferencia de Doña Nélida Hatem a favor del Mu,

nicipio de Epuyénl sobre la superficie de 40 has. ubicadas I
en parte norte del lote 18, fracción B-20,ejido de Epuyén.-
Artículo 4º: El destino de la superficie mencionada en el art.3º de la II

presente será el de desarrollo de la planta Urbana de Epuyén
según el Plan de Ordenamiento Territorial.-
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN
TE DE EPUYEN, A LOS 7 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 1991.-

/
/
I

.•.¡;,:Cd~-;~ r.t'dJ IN
.ECRETA~ _ .YO

•••• OR".LE co·,c. ¡ ":L·~ ",ANT •
•••• CI,Al.II)AI) 1)1 i'''''' iN

fA .J TINO A. SILVA
Píesídente

tlenorable Conceio e (.:Ibaranto
Munl~I,.lIdad de Epuyén


